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SOCIEDAD CIVIL Y COMERCIAL 
JUICIO: APROBACIÓN DE MODIFI- 
CACIÓN DEL OBJETO SOCIAL Y RE- 
FORMA DE ESTATUTOS DE AUXI- 
LIOS EMPRESARIALES SOCIEDAD 
CIVIL Y COMERCIAL 
NUMERO 2006-0707-VG 
FECHA DE INICIO 20 DE JULIO DEL 

ACTORBR IVAN NOLIVOS ESPINO- 

SA C..J, No, 1439 

OBJETO MODIFICACIÓN DEL OBJE- 

TO SOCIAL Y REFORMA DE ESTA- 

TUTOS, 

EXTRACTO mediante escritura pú- 

blica otorgada enresta ciudad de Qur- 

to, el 30 de junio del 2006, ante el 

Notario Décimo Segundo Doctor 

Jaime Nofivos Maldonado, AUXILIOS 

EMPRESARIALES SOCIEDAD CIVIL 

Y COMERCIAL cambió su abjeta sa- 

cial y reformó sus estatutos, en los 

siguientes terminos: Primera: Com- 

pareciente.- Comparece el señor 

Carlos Ignacio Nieto, de estado civil 

casado, a nombre y en representa- 

ción de la compañía AUXILIOS EM- 

PRESARIALES SOCIEDAD CIVIL Y 

COMERCIAL en su calidad de Presi- 

dente Ejecutivo y como tal represen- 

tante legal, conforme consta del 

nombramiento cuya copia se agre- 

ga como documento habilitante, de- 

bidamente autorizado por la Junta 

General de Socios conforme acredi- 

ta con la copia del acta que se agre- 

ga como habilitante. Segunda.- An- 

tecedentes: a) Mediante escritura 

pública otorgada enla ciudad de Qui- 

to, ante el Notario Duodécimo del 

cantón Quito doctor Jaime Notivos 

Maldonado el veinticuatro de agos- 

to de mil novecientos noventa y cin- 

co e inscrita en el Registro Mercan- 

til del cantón Quito el veintinueve de 

septiembre del mismo año, luego de 

su aprobación judicial, se constitu- 

yó la Compañía denominada "“AUXI- 

LIOS EMPRESARIALES SOCIEDAD 

CIVIL Y COMERCIAL”; b) Mediante 

escritura pública otorgada en esta 

ciudad de Quito, ante el Notario Duo» 

décimo Doctor Jaime Nolívos Mal- 
donado, el diez de noviembre de mil 

Á , Inscri- 

ta en el Registro Mercantil el veinte 

y tres de mayo del dos mil, fuego de 

su aprobación judicial, mediante 

sentencia dictada por el señor Juez 
Séptimo de lo Civil de Pichincha, el 

dieciocho de febrero del.dos mil, la 
compañía aumentó el capital social 

a dos mil seiscientos ochenta dóla- 
res y reformó sus estatutos sociales; 

€) Mediante escritura pública otor- 

gada en esta ciudad de Quito el diez 

de junio del dos mit cinco, ante el 

Notario Diodécimo Doctor Jaime 
Nolivos Maldonado, aprobada por el 

señor Juez Cuarto de lo Civil de Pi- 
chincha con fecha quince de sep- 
tiembre del dos mil cinco, inscrita 

EXTRACTO 
CITACIÓN JUDICIAL A. MARIELA 
RURUSH BAYONA 
Juicio de Trabajo Oral No. 719-2006- 

e Pp 

Actor; MARÍA LISETTE MEDINA 
PROAÑO 

Demandados: MARIELA RURUSH 
BAYONA 

Cuantía: USD $ 903,60 
irucio: 5 de octubre del 2006 

Defensor: Abg. Iván Muela 

Casiliero: 902 

Juez: Dr. René Coronel Domínguez 

Secretario: Dr. Luis Silva Aguilar 

PROVIDENCIA: 

JUZGADO PRIMERO DEL TRABAJO 

DE PICHINCHA.- Quito, 6 de octu- 

bre del 2006; las O9H30.- VISTOS: 

Dr. René Coronel Domínguez, en mi 

calidad de Juez Primero de Trabajo, 

avoco conocimiento de la presente 

demanda, en virtud del sorteo rea- 

fizado - En lo principal, dando cum- 

plimiento a lo ordenado en el Art. 576 

del Código de Trabajo, la demanda 

que antecede es clara, completa y 

reúne los demás requisitos de ley, 

por lo que se la acepta atrámite oral.- 

Dispónese que se cite a la deman- 

dada señora MARIELA RURUSH BA- 
YONA, en la calidad determinada en 
la demanda y por sus propros dere- 

chos, mediante publicaciones por la 

prensa, conforme lo dispone el Art. 

82 del Código de Procedimiento Ci- 

vil, toda vez que el actor manifiesta 

con juramento desconocer el domi- 

citio del demandado, previniéndole 

de la obligación que tiene de seña- 

lar casillero judicial dentro del perí- 
metro legal. Una vez cumplido el re- 

quisito previsto en el Art, 82 del Có- 

digo de Procedimiento Civil, se con- 

vocará a las partes a la audiencia 

preliminar de conciliación, contes- 

tación a la demanda y formulación 

de pruebas.- Téngase en cuenta la 

cuantía fijada. Notifíquese a la par- 

te actora señora María Lisette Medi- 
na Proaño, en el casillero judicial 

902 del Abg. Iván Muela. Cítese y 

Notifíquese.- f) Dr. René Coronel 

Domínguez, Juez Primero del Traba- 

jo Supiente; f) Dr. Luis Sifva Aguilar, 

el Secretario que certifica. 

Lo que comunico a usted para los fi- 

nes legales, advirtiéndole de la obli- 

gación que tiene en señajar domici- 

lio judicial dentro de esta causa, pa- 

ra recibir futuras notificaciones en 
este proceso.- Certifica, 

Dr. Luis Silva Aguilar 

El Secretario 
Hay un sello 
AR/32647/c0 

NANA 

JUZGADO DECIMO TERCERO DE 
LO CIVIL DE PICHINCHA 

EXTRACTO JUDICIAL 
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REPUBLICA DEL ECUADOR _ 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

  

CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA 
IMPORTADORA Y DISTRIBUIDORA 

MEGAFERDIS S.A. 

La compañía IMPORTADORA Y DISTRIBUIDORA 
GAFERDIS S.A. se constituyó por escritura pública otor- 

gada ante el Notario Sexto del DISTRITO METROP 

TANO DE QUITO, el 27/Septiembre/2006, fue aprobada 

por la Superintendencia de Compañías mediante Resolu- 

ción N* 06.0.1J.004030 de 20/Octubre/2006. 

1.- DOMICILIO: DISTRITO METROPOLITANO DE QUI- 
TO, provincia de PICHINCHA. 

2.- CAPITAL: Suscrito: US$ 800,00 Número de Accio- 

nes: 800, Valor: US$ 1,00. 

3.- OBJETO.- El objeto de la compañía es: LA IMPORTA- 

CION Y ADQUISICION EN El. MERCADO NACIONAL, 

DE TODA MAQUINARIA, PARTES Y PIEZAS Y MAS 
NES DESTINADOS A LA INDUSTRIA DE LA CONS: 
TRUCCION... 

Quito, 20/Octubre/2006. 

Dr. José Eduardo Romero Ayala 

ESPECIALISTA JURIDICO 
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UCION DE LA COMPAÑIA 
NO € JIBAJA ASOCIADOS 

CIA. LTDA. 

1.- DOMICILIO: DISTRITO METROPOLITANO 
QUITO, provincia de PICHINCHA. 

paciones: 400, Valor: US$ 1,00. 

BLE, JURIDICA Y TECNICA... 

Quito, 17/Octubre/2006. 

Dra. María Elena Granda Aguilar 

ESPECIALISTA JURÍDICO   

LTDA. se constituyó por escritura pública otorgada ante 

el Notario Vigésimo Cuarto del DISTRITO METROPO- 
LITANO DE QUITO, el 19/Septiembre/2006, fue apro- 

bada por la Superintendencia de Compañías mediante 

Resolución N* 06.0.14,003938 de 17/Octubre/2006. 

2.- CAPITAL: Suscrito: US$ 400,00 Número de Partici- 

'3.- OBJETO.- El objeto de la compañía es: A) El. DESA- 

RROLLO DE INFORMACION ECONOMICA, CONTA- 

DE 

AC/20SOSO8Hf      


